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2810/23-A5 Juzgado del Trabajo XI nom

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

  A la presentación efectuada el 11/06/2025 por el perito médico oficial:

  I. Tengo presente la aceptación del cargo efectuada por el perito médico oficial Area Sebastian.

  II. Atento a lo solicitado por el mismo, dispongo fijar para el día 19/08/25 a horas 09:00 la inspección
médica al actor, quien deberá comparecer provisto de su DNI y toda la documentación médica que
tenga en su poder, ante el consultorio ubicado en calle Lamadrid n° 484, primer entrepiso, de esta
ciudad.

Deberá presentarse sin acompañante, si las patologías de base lo permiten, de no ser así deberá
concurrir con un sólo acompañante con tapabocas o barbijo.

No deberá presentarse con fiebre, tos, sintomatología infecciosa o respiratoria o si se encuentra
comprendido dentro de las personas de riesgo.

   III. Por cuestiones de economía procesal y a fin de evitar un dispendio jurisdiccional, dispongo
notificar el presente proveído a las partes y letrados a través de sus casilleros digitales y al actor en
su domicilio constituido.ENS

Actuación firmada en fecha 13/06/2025
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